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DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

Señor Javier Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

Ramiro Oswaldo Ruiz Zegarra 
Departamento de Programación Logística 

Estandarización del sistema de almacenamiento corporativo 
Hitachi VSP G400 

Informe Nº 190-2016-GTl220-N 

14 de noviembre de 2016 

Por medio del presente solicito a usted se sirva aprobar el informe Nº 190-2016-
GTl220-N, elaborado por el Departamento de Operaciones y Plataforma, de la 
Subgerencia de Servicios de Tecnologías de Información, referido a la estandarización 
para la ampliación de la capacidad de almacenamiento corporativo y de respaldo de la 
marca Hitachi. 

De acuerdo al informe de la referencia, el Banco cuenta con dos equipos de 
almacenamiento corporativo Hitachi VSP G400, que trabajan conjuntamente, uno en la 
oficina principal y otro en el Centro Externo de Respaldo (CER). 

Se requiere ampliar la capacidad de almacenamiento de ambos equipos para poder 
afrontar los requerimientos de proyectos informáticos, el crecimiento de datos, 
aplicativos, la migración de equipos antiguos y la solución de alertas por saturación de 
espacio. El almacenamiento corporativo en discos es usado por diferentes 
aplicaciones corporativas, especialmente para almacenar datos de aplicaciones 
críticas, que requieren niveles altos de confiabilidad, disponibilidad, integridad y 
rapidez, por lo que constituyen un elemento imprescindible para mantener una 
infraestructura de almacenamiento adecuada tecnológicamente y con capacidad que 
permita desarrollar proyectos informáticos del Banco. 

En tal sentido, considerando que el Banco es propietario de 2 equipos Hitachi VSP 
G400 por lo que se trata de bienes preexistentes y que la ampliación de la capacidad 
de almacenamiento es de carácter complementario e imprescindible para mantener 
una infraestructura de almacenamiento adecuada tecnológicamente; se concluye que 
la solicitud planteada por el Departamento de Operaciones y Plataforma, de la 
Subgerencia de Servicios de Tecnologías de Información, se enmarca en el proceso 
de estandarización previsto en el Articulo 8 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y la Directiva No. 004-2016-0SCE/CD. 

La presente estandarización tendrá vigencia durante el proceso de selección que se 
lleve a cabo para la ampliación de la capacidad de almacenamiento y de respaldo de 
los equipos de la marca Hitachi VSP G400. 

Atentamente, 
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